
35094 Miércoles 14 diciembre 1988 BüE núm. 299

ANEXO QUE SE OTA

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Vistos los acuerdos adoptados por las Corporaciones Locales y los
informes emitidos, en su caso, por las Comunidades Autónomas
respectivas, de conformidad con 10 establecido en el Real Decreto
1174/1987, de 18 de septiembre, y en uso de las atribuciones que le
confiere el Real Decreto 221/1987, de 20 de febrero.

Esta Dirección General ha resuelto modificar las clasificaciones de
los puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, en la forma establecida en
el anexo de esta Resolución.

Madrid, 17 de noviembre de 1988.-La Directora general, María
Teresa Mogín Barquín.

Comunidad Autónoma de Andaluda

Granada: ~pación Zagra (Granada)-Villanoeva de Tapia
(Málaga).-Coostituida la Agrupación por la Comunidad Autónoma, en
uso de las competencias, se clasifica la 8ecretaria en tercera clase y queda
como Secretario propietario don Eugenio Martínez López, que lo era del
Ayuntamiento de Zagra.

Comunidad Autónoma de Ar .gón

Zaragoza: Intervención de segunda clase, Agrupación Alagón
Zuera.-Constituida la Agrupación por la Comunidad Autónoma, en uso
d: SUS wiii~'icüciu:), Si;; dasiñca ia intervencion en segunda clase.

clasifica la Secretaría en tercera clase y queda como Secretario propieta
rio don Miguel Angel flores Huete, que lo era del Ayuntamiento de
Domingo Pérez.

Comunidad Autónoma de Castilla·León

Avila: Diputación Provincial, Servicio de Asistenci2 y Asesora
miento a Municipios.-5ecretaria de tercera clase.

Burgos: Agrupación Barbadillo de Herreros-Monterrubio y
Demanda~Pineda de la Sierra·Riocabado. de la Sicrra.-Ap!'obada pOI·
Decreto 158/1988, de 21 de julio, de la Comunidad Autónoma, la
incorporación del municipio de Villorobe al de Villar de los Herreros,
continúa la Agrupación para Secretario en común entre los municipios
de Barbadil!o de Herreros, Monterrubio de Demanda, Pineda de la
Sierra y Riocabado de la Sierra, que queda clasificada en tercera clase.

Agrupación Valle de Valdelaguna·Huerta de Arriba.-Se rectifica la
Resolución de 8 de julio de 1988, en el senido de que la Secn:taría queda
clasificada en tercera clase, e incluida en la lista de vacantes.

Salamanca: Agrupación Sando-Santa María de Sanda.Villas
dardo.-Queda incluida en la relación de Entidades locales eximidas de
la creación del puesto de trabajo de Secretaría.

Segovia: Agrupación Fuenterrebollo--Navalilla.-Aprobada por la
Comunidad Autónoma, en uso de sus competencias, la separaCIón del
municip'io de Sebulcor de la Agrupación con Fuenterrebollo y Navalilla,
se clasifica la Secretaría de la Agrupación resultante de estos dos
municipios en tercera clase, quedando incluido el de SebúIcor en la
relación de Entidades locales eximidas de la creación del puesto de
trabajo de S-ecretarÍ3.

Valladolid: Agrupacíón Villafrechós·Aguilar de Cam·
pos.-Constituida la Agrupación por la Comunidad Autónoma, en uso de
sus competencias, se clasifica la Secretaria en tercera clase.

Comunidad Autónoma de Cataluña

Gasificación definitiva de los Consejos Comarcales siguientes:

Barcelona: Consell Comarcal Vallés Oriental.-secretaria primera
clase, Intervención primera clase y Tesorería

Gerona:
Consell Comarcal Cerdanya: Secretaría segunda clase, Intervención

segunda clase.
Consell Comarcal Pla de I'Estany: Secretaría segunda clase, Interven

ción segunda clase.
Consell Comarcal Ripollés: Secretaría segunda clase, Intervención

segunda clase.

lérida: Consell Comarcal Alt Urgell.-secretaria segunda clase, Inter
vención segunda clase.

Tarragona: CenselI Comarcal Tena Alta.-Secretatia segunda clase,
Intervención segunda clase.

Barcelona: Se rectifica la Resolución de 3 de octubre de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado»,del 18), en lo que respecta a la denomina
ción de la plaza de Oficialía Mayor (Secretaria de Servicios Empresaria
les), que debe entenderse como plaza de Secretaria de Servicios
Empresariales (Oficialla Mayor).

Alella: Secretaría de segunda clase e Intervención de segunda clase.
Badalona: Viceintervención de segunda clase.
Martorelles: Secretaría de segunda clase e Intervención de segunda

clase.
Gerona: Biure d'Empordá.-5ecretaría de tercera clase.
Castell-Plalja d'Aro: Vicesecretaría de segunda clase.
Mancomunidad Intermunicipal de I'Estany: Se suprime la Secretaria

de tercera clase.
Olot: Vicesecretaría de segunda clase.
RQ~s: Vice~1'"etarí!!: de ~nºª c!~se.

Urida: Agrupación Sant Martí de Riucorb-El Peal.-Constituida la
Agrupación por la Comunidad Autónoma, en uso de sus atribuciones,
se clasifica la Secretaría en tercera clase.

Tarragona: MooHoig del Camp.-Secretaría de segunda clase. loter·
veoción de segunda clase, pendiente de agrupación.

CO,munidad Autónoma Valenciana

" Valencia: Foios: Intervención de segunda clas~ pendiente d~ agrupa
ClOno

Xeraco: Secretaría de segunda c1~se e Intervención de segunda clase.

Comunidad Alllónoma de Galicf¡¡

L3 Coruña: O Pino.-Scr:rctmio de se~ue':!a cJ:ise Ir:le-f'vención ce
segunda clase, pendiente de agrup;'(ción.

Comunidad Autónoma del Pa(s Vasco

~ava: Agrupación. Lanciego-Cripán-EI ViUar.-Constituida la Agru
paCIón por la DiputaCión Fora!, cn uso de sus competencias, se clasifica
la Secretaría en tercera clase.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1988. de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se modifica
la clasificación de puestos de trabajo reservados a funciona·
rtos de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.
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La Sociedad Agrada de Transformación número 6.974, denominada
~ Podornillo», con domicilio en Camino de la Ermita, sin número,
Magán (Toledo), ha resultado disuelta y cancelada, y así consta en el
Registro General d¡;: S.A.T., con fecha 20 de mavo de 1938.

La Sociedad Agr<t.ria de Transformación nómero 636, denominada
«San Pedro», con domicilio en calle Nueva, sin número, Riolobos
(Cáceres), ha resultado disuelta. y así consta en el Registro General de
S.A.T., con techa 10 de junio de 1988.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.484, denominada
«Regadío de Carrizalcs», con domicilio ..:0 Puente Ortices, 13, Elche
(Alicante), ha resultado disuelta, y así consta en el Registro General de
S.A.T., con fecha 10 de agosto de 1988.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.366, denominada
«El Millar», con domicilio en Turégano (Segovia), ha resultado disuelta,
y así consta en el Registro General de S.A.T., cen fecha 10 de junio
de 1988.

Madrid, 16 de noviembre de 1988.-El Director general, Jesus López
Sánchez-Cantalejo.

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

Albacete: Agrupación Higuet;Uela-Hoya Gonzalo-Corral Rubio
(Ayuntamiento del Mompichel).-Constituida la Agrupación por la
Comunidad Autónoma, en uso de sus competencias, se clasifica la
Secretaria en tercera clase.

Ciudad Real: Disueltas por la COJT'.unidad Autónoma, en uso de sus
competencias. las Agrupaciones PiCÓll-Poblcte y Alcolea de C.-alatrava
Los Pozuelos de Calatrava, se dasifi~a la Secretaría de Los Pozuelos de
Calatrava tm tercera clase. ComtituiJa la Agmp"lción Alcolea de
Calatrava·p¡cón. Poblete, se clasifica ]a SC't:rc~ar{a t'D tercera clase.

Guadahlj~j;',·: ,\grupación Galve de Sort'~·C~ntalojas-La Huerce
Scmolinos.-Di!>:lelta la Agrupación G:lhe de Sorbc·LJ Ht:crce-Somoli
nos por 1('1 CPf"tmidad Autónoma. en !,ISO de sus C0r"~!"'~tencias y
constuida 1:1 A~~.~;Krión Galve de Sorb"-C,ntalcjfl~;.La lluen:e-Somoli
nos. se cJ3~,jíi'';~ !'.' Secretaría en tercera dEse y qucd<' como S('crctaric
pw¡'útario (k:1 p·~;c Sánchcz·Bcato ü'lhtk. (¡,ue 10 era d'~ la Agrupa
ción disli\~ltJ..

Toledo: j'..:;r!h:¡:ción Cebolla·Domingo Pén:.y.-·Constituida In Agrupa~

ción por b (·')¡¡o:·;¡id:J.d AutónC'm2. en '!SO de su:; ccmp¡;'tencias, se

~-'
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MINISTERIO DE CULTURA

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Madrid. 28 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1985), el Subsecretario, Miguel SatrúStegUl Gil*Delgado.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de Cinematografía y de las Artes
Audiovisuales.

Guipúz~a: Baliarrain.-Secretarfa de tercera clase.
~ndain: Secretaria de tercera clase.

. ViZcaya: Erandio.-Vicesecretaría de segunda clase y Viceinterven.
Clón de segunda clase.

Fama: Secretaría de tercera clase.
Kortezubi: Secretaría de tercera clase.
Murneta: Secretaria de tercera clase.
Ponugalete: Viceintervención de segunda clase.

Comunidad Autónoma de La Rioja

. V~gañ.ón: Queda incluido en la relación de Entidades locales
eXImIdas de la creación del puesto de trabajo de Secretaría.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admimstrativo número 45.751.
segUldo ante1:J. Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
!,!~ciot;.al (Sección Cuarta), entre d~n, Ernesto García y la Adminislra*
clOn Gener~l, del Esta~o. sobre sohCltud de examen en la extinguida
Escuela Ohclal de Cmematografia, ha r~caído sentencia en 19 de
septiembre de 1988. cuyo fallo es el siguiente:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por d Letrado señor Ramos Pardo. en representación de don
Ernest~ Martín García, contra las resoluciones a que se contraen estas
actuaclOnes, debemos confirmarlas por ser ajustadas a derecho.)

En su vir,tud, ~ste. Ministerio ~a tenido a ~ien disponer que se cumpla
en sus proplOS termmos la refenda sentenCIa pubhcándo~c su fallo en
~l "BelcHo Oticl:ll del EstaúQ}), '

COMUNIDAD AUTONOMA
DEARAGON

28510 ORDEN de 16 de noviembre de 1988. del Departamento de
Agricultura, Ganadería y Montes, por la que se aprueba el
proyecto de clasificación de vías pecuarias existentes en el
término municipal de San Juan de Plan (Huesca).

. Visto el expediente seguido para la clasificación de las vías pecuarias
exIstentes en el término municipal de San Juan de Plan (Huesca) en el
que.!JC han cumplido todos los t:C.9uisitos legales de tramitación, no
~bI~dose. presentado reclamaClon alguna durante su exposición
publi~ y SIendo favorables cuantos informes se emitieron'

VIstos la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio de 1974 el
ReglarD;ento para su aplicación, aprobado por Real Decreto de fecha 3
de ~oytembre de 1978; la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
dejuho ~e 1958; el R~~l Decreto 1410/1984, de 8 de febrero, de traspaso
de ~nC1ones y servtCIOS del Estado a la Comunidad Autónoma de
Aragon; ~I ~to 64/1984, de 30 de agosto, de la Diputación General
de Aragon, astglUlndo. al Dep~ento de Agricultura, Ganadería y
Montes las competenc13.s transfendas en materia de conservación de la
naturaleza y demás disposiciones legales de general aplicación

. Este Departamen~o. de Agricu!tura,.9anadería y Montes, de confor
mldad ~o!, la proposIClón de claslficaClon redactada por la 10.a Brigada
con el tnIonne del Jefe del Servicio Provincial de Huesca con el de la
A5es?ria Jurídica y con el del Jefe del Servicio de Con~rvación del
Medio Natural y a propuesta de la Dirección General de Ordenación
Rural, ha resuelto:

~~ero.-AI?T?bar la clasificación de las Vías Pecuarias existentes en
el terrnmo m,umclpal de San Juan de Plan (Huesca), en la que se integran
las que seguulamente se relacionan: Vías Pecuarias necesarias.

Número l.-Colada de Mataire al Puerto de Plan.
Anchura legal: 5 metros lineales.
Anchura propuesta: 5 metros lineales.
Longitud aproximada: 2.000 metros lineales.

Número 2.-Vereda de San Juan al Collado de SahUn.
Anchura legal: 20 metros lineales.
Anchura propuesta: 20 metros lineales.
Longitud aproximada: 9.000 metros lineales.

Número 3.-Colada del Puente de Pecadores al Seín.
Anchura legal: 5 metros lineales.
Anchura propuesta: 5 metros lineales.
Longitud aproximada: 6.000 metros lineales.

Número 4.-Colada del Puente del Hospital a la Selva.
Anchura legal: 5 metros lineales.
Anchura propuesta: 5 metros lineales.
Longitud· aproximada: 6.000 metros lineales.

5egundo.-El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las antedichas. '1as pecuarias figura en la proposición de clasificación
de fecha .3~ 9-e diCIembre de 19~5. ateniéndose en cuanto a longitudes,
anchura lDIcial, anchura necesana y anchura sobrante, a las señaladas en
su propuesta de clasificación. cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto le afecte.

Tercero.-En aquellos tramos de las mismas afectadas por situaciones
topográficas. paso por zonas urbanas. alterac:ones por el transcurso de'l
tiempo en cauces fluviales, etc., su anchura quedará definitivamente
fijada al practicarse el deslinde.

Cumo.-Si en el referido termino municipal hubiese, además de las
incluidas en la clasificación. otras vías pecuarias no perderán estas su
car.icter de tales y podrá:t ser clasificadas posteriormente.

Quinto.-Esla resolución aprobando la clasificación de las vías
pecuari~s ~el presente exp~diente. se publicará en el «Boletín Oficial)) de
la provmc1a. en el ((Boletín Oficial de Aragórn> y en cl «(Boletín Oficial
del .Estado)) para general conocimiento, agota la vía gubernativa,
pudie,n~? los que se consideren afectados por ella, interponer recurso de
repoSIClOn, que se presentará ante este Departamento de Agricultura
Ganadería y ~ontes en el plazo de un mes. a contar desde 1~
notificación o publicación de la misma. previo al contencioso*adminis
trativo en la forma. requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de
:a Le)'. de Procedlml;;onto Administrativo de 17 de julio de 1958, en
armoma con los artículos 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 195.6, reguladora de la Jurisdicción Contencioso*Administrativa y
cualquier otra clase de recurso o reclamación' que proceda.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1988.-EI Consejero, Javier Alvo
Aguado.

ORDEN de 28 de noviembre de 1988 por la que se dispone
e~ c~mp/imient<?,de la sentencia dictada por la Audiencia
.I.\'aclOnal (SecclOn Cuarta). en recurso contencioso*admi·
nistrativo número 45,751, il!lcrpuesto por don Erne'Slo
Mart(n Gama,

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1988. dei Instituto
Nacional de Administración Pública. por la que se hacen
públicos la composición del Jurado del concurso para la
conceción del Premio ((Alcalá», sobre Administración
Pública, edición 1988. así como el fallo emitido por el
mismo.
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28509

De eonfonnidad con lo establecido en la Resolución de 12 de febrero
de 1988, del Instituto Nacional de Administración Pública (<<Boletin
Oficial del Estado» de 19 de febrero), por la que se convocaba el Premio
"<Alcala», sobre Administración Pública, edición 1988, v de acuerdo con
lo previsto en la base séptima de la Resolución citada,' esta Presidencia
ha resuelto hacer público la composición del Jurado seleccionador, así
como el fallo emitido por el mismo.

Primero.-EI Jurado quedó constituido de la siguiente forma:
Presidente: Don Luciano Parejo Alfonso, Presidente del INAP.
Vocales: Don Ramón Parada Vázquez. Catedrático de Derecho

Administrativo de la Universidad Nacional de Educación a Distancia
(UNED). Don Luis Ortega Alvarez, Catedrático de Derecho Administra
tivo de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Secretario: Don Eusebio Cortés-Bretón Sierra, Subdirector del Centro
de Cooperación Internacional del INA?

Segundo.-El Jurado acordó, por unanimidad:
l. Declarar desierto el primer premio.
2. Conceder. un accésit, dotado con 200.000 pesetas, al trabajo

presentado por don Gonzalo Ansola Cabada: «El control integral como
propuesta alternativa para la fiscalización de la actividad pública:
Especial referencia al caso peruano».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1988.-El Presidente, Luciano José

Pareio Alfonso.


